
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 
 

 

 

Abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF:      EJECUTIVO MENOR CUNTÌA  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado: JHON FREDYS BELTRÁN HENAO Y YULI RODRÍGUEZ OCAMPO  

Radicación: 44001400300120190009201           

 

Realizado el examen preliminar admítase en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada, contra la integridad de la sentencia 

calendada 5 de noviembre de 2020 proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta 

ciudad, según prescribe el artículo 325 de Código General del Proceso1.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

el despacho corre traslado a la parte apelante para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, sustente los precisos reparos en los 

que fundamentó su recurso de apelación, inciso final artículo 327 CGP, so pena de 

declarar desierto el recurso.  

 

Presentada la sustentación, vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado a 

la parte no apelante por cinco (5) días para la réplica, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 9 del decreto 806 de 2020 y el artículo 110 de CGP. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para resolver.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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1En adelante CGP. 


